
N.º 1220. JUEVES 29 DE MARZO DE 1838. DIEZ  CUARTOS.
S. M. la R e in a , su  augusta Madre la R ein a  G o bern a

dora  y la Serma. Sra. Infanta Doña Maria Luisa Fernan
da, continúan en esta corte sin novedad en su importante 
saljud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. los Serenísi
mos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisa 
Carlota.

P A R T E S .

PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO

Y DEL DESPACHO DE LA GUERRA.
Ejército del Centro.^Cuerpo de operaciones de Aragón. =  

P. M.=:Excmo. Sr.: El comandante de armas y del primer ba
tallón de Milicia nacional de infantería ligera del partido de 
Gaudesa desde Mequinenza con fecha 16 del actual me dice lo 
siguiente:

Excmo. Sr.: Las muchas ocupaciones que sobre mi han pe
sado desde que salí de Gandesa no me han permitido dar á V. E. 
el parte del último sitio que ha sufrido aquella población, y del 
que fue libertada por las tropas del digno mando de Y. E .; y 
ahora tengo el honor de pasar á sus manos un extracto del dia
rio de dicho sitio.

V. E. que conoce la situación topográfica de Gandesa, y ha 
examinado su débil fortificación antes y después del sitio, puede 
graduar mejor que nadie las dificultades que ha habido que su
perar para sostener aquel punto como se ha sostenido con tres 
piezas de artillería inútiles, contra los esfuerzos reunidos de 
Cabrera, Llangostera y Cabañero, que atacaban con cinco pie- 
xas útiles y mas de 4$ hombres, y los esfuerzos que para ello 
habrán teuido que hacer, un soldado del i . ° ,  otro del l9  de lí- 
j ie a ,u u  cabo y dos artilleros del primer departamento, y los 
459 Nacionales del batallón de mi mando que guarnecían a 
Gandesa, los que no obstante la miseria en que se encontraban 
ellos y sus familias por consecuencia de un año de bloqueo el 
mas riguroso, han soportado tantas fatigas y privacioues con 
el mayor gusto y entusiasmo, quedándoles solo el sentimiento 
de que la facción desistiere tan pronto de dar el asalto, pues de 
otra suerte hubieran encontrado allí su sepulcro centenares de 
enemigos de la libertad.

Me es imposible hacer á V. E. recomendación alguna en 
particular, pues todos tanto oficiales como soldados, Naciona
les y vecinos particulares se han distinguido á poríia, cada uno 
según la proporción que se le ha presentado.

A  pesar del mucho fuego, en especial el de artillería, que 
hemos sufrido en un pueblo tan pequeño, solo han muerto dos 
Nacionales, el uno de ellos padre de una numerosa fam ilia, y 
dos mugeres esposas de otros dos Nacionales, y hemos tenido 
18 heridos y 75 contusos de mas ó menos gravedad, pero que 
ya están sanos.

El enemigo me consta que ha sufrido una gran pérdida que 
no me atrevo á señalar porque no parezca exageración ; siendo 
positivo, pues me lo asegura mas de un testigo ocular , que el 
cañón de á 16 se les ha quedado in ú til, y que el de á i ‘2 ha 
recibido un fuerte golpe al lado del oido, de una de nuestras 
balas. Réstame solo manifestar á Y . E. que sin el convoy de 
particulares que Y. E. me condujo en 5 del anterior, hubiéra
mos tenido precisamente que sucumbir , púes hasta de pan y 
sal careciamos, y la facción tan luego como Morella cayó en 
su poder, había concebido el proyecto de atacarnos, como lo 
prueba el oficio que me pasó Llangostera, al que no contesté, 
y  de que acompaño copia. ;

Lo que traslado á Y . E. con inclusión del citado dihrio pa
ra su conocimiento, y á fin de que se sirva elevarlo al superior 
de S. ÍM. Dios guarde á V, E. muchos años. Zaragoza 25 de 
Marzo de 1838. =: Excmo. S r .= E l  general comandante en gefe, 
Santos San Miguel, a: Excmo. Sjr. Secretario de Estado y del 
Despacho de ja  Guerra.

Comandancia de armas de Gandesa.=Extracto del diario del 
sitio que ha sufrido esta ciudad desde la noche del 9 de Febre
ro hasta la: mañana del L °d e  Marzo de 1838.

Noche del 9  de Febrero• A  las nueve de la noche se ha 
sentido gran ruido de picos y azadas hacia los collados que do- 
jninan la población por la parte del Norte. El mucho aire no 
permite fijar bien el parage en donde los enemigos hacen sus 
trabajos ,  pero como estos continúan aun á las dos de la maña
n a , nos hemos puesto á reforzar la barbeta del obús, que es la 
parte pijas interesante de aquel frente.

Dia 10. A l amanecer se ha visto una batería con cinco 
troneras en el Coll de Mateo B o ig , á 600 pasos del pueblo. A  
las doce del dia empezó el enemigo á tirar granadas de á siete 
pulgadas, con dos morteros desde el Calvario. Hemos intentado 
construir dos baterías frente á la levantada por el enemigo en 
la noche anterior, la una al lado derecho del castillo, y la otra 
en el corral de Ferragut; pero las estacas que se han clavado

para hacer esta, empujaron la pared exterior de dicho corral, 
que se ha desplomado desde él cimiento cegondo el foso, y de
jando abierta una brecha practicable de 15 pasos de ancho. 
Los Nacionales, sus mugeres é hijos, y los únicos 25 trabaja
dores que hay en el pueblo, se han ocupado á la vista del ene- 
m igo, y en medio del fuego de su fusilería, en limpiar el foso 
por aquella parte, cubrir la brecha del mejor modo posible, y 
construir una batería en la puerta del molino de aceite. Por la 
noche he enviado tres Nacionales á Tortosa, y otros tres á Cas- 
pe, avisando nuestra posición. No podemos ver ni calcular el 
número de los enemigos que nos sitian ; pues desde Corbera, 
distante media legua , y en donde 10 meses ha que están esta
blecidos , vienen ocultos á su batería, al Calvario y á los demas 
puntos que ocupan al rededor de la población.

Dia  11. Lo ocuparon los enemigos en perfeccionar su bate
ría , y nosotros en concluir la nuestra del lado del castillo; re
parar las partes del foso hundidas por las últimas lluvias; apun
talar y reforzar las casas fuertes, y abrir zanjas detras de las 
paredes endebles, en cuyas operaciones nos ha incomodado bas
tante la fusilería enemiga situada detrás de la era del diezmo, 
hasta que las granadas de nuestro obús le han hecho abandonar 
aquel punto.

Dia 12. Al romper el dia se vieron en la batería enemiga 
tres piezas, una de á 1 6 , otra de á 12 , y otra de á 8 ;  y no
tando que los facciosos no las hacian jugar, los provocó nues
tra artillería rompiendo el fuego con los dos cañones que te
nemos , situado el uno en la puerta del moliuo de aceite, y el 
otro al lado derecho del castillo; pero al segundo tiro se nos 
reventó el primero por cima de los muñones, de suerte que en 
lo restante del sitio solo se ha podido tirar con él alguna me
tralla , y esto sin otro objeto que el de que el enemigo no no
tase el desgraciado azar que nos ha ocurrido. Los morteros no 
han cesado de tirar granadas en todo el día y parte de la no
che. Las otras tres piezas han dirigido 511 tiros contra el cas
tillo , del que han derruido cuatro almenas, y el cuarto de los 
artilleros y él que estaba debajo de la batería del obús. Conti
nuamos reparando los fosos.

Dia 13. Ha amanecido cortada la carretera por la Cruz cu
bierta , y abierta una trinchera á la derecha de ella. Continúa 
el fuego de granadas desde el Calvario: el de cañón no ha ce
sado, dirigiéndose por la mañana contra el castillo, á cuyo lado 
derecho ha abierto una brecha de 10 varas de ancho. Por la 
tarde lo han dirigido á la casa fuerte del portal de Corbera, 
causando poco daño. Por la noche, eu medio de un fuerte tem
poral de aguas, hemos tapado la brecha y extendido la bate
ría del lado del castillo.

Dia 14. Al amanecer el agua se ha convertido en nieve, 
que ha durado hasta las ocho, á cuya hora se ha visto á la 
taccion retirar sus piezas hacia Corbera. El cañón de á 16 se 
les ha atascado en el Coll de Yista bella, y dirigiendo alli 
nuestros fuegos, en especial los del obús, se les ha obligado á 
dejarlo atascado todo el d ia , perdiendo una muía de las del 
tiro.

Dia 15. Durante la noche anterior ha retirado el enemigo 
el cañón de á 16. Hemos visto al amanecer principiada una 
batería con dos troneras en la trinchera que á la derecha de la 
Cruz habian abierto la noche del 15. Por la tarde trabajan los 
facciosos detras de esta batería, y nosotros por la noche en re
forzar con tierra los parapetos que forman el recinto exterior 
del portal de Corbera , notando que el enemigo continúa entre
tanto sus trabajos en la batería de la Cruz cubierta.

Dia 16. A l apuntar el alba, las piezas enemigas de á 16 y 
de á 12 han roto desde dicha batería un vivo y continuo fue
go contra la casa fuerte del portal de Corbera, la que han des
truido casi toda, asi como los pilares del puente levadizo, la 
parte superior del tambor del lado del mismo puente, toda la 
cortina aspillerada que había sobre el portal y parte de las ca- { 
sas de derecha é izquierda de este hasta la de D. Tomas Yalls, 
cuyo último piso está arruinado. Nuestra fusilería , situada eu 
el recinto exterior del expresado portal de Corbera, ha causado 
bastante daño é incomodado mucho al euemigo. Nuestro cañón, 
desde la batería del portal de M irabet, ha hecho tiros muy 
certeros contra la batería facciosa, 110 obstante que se desfogo- 
na por momentos, teniendo ya el oido una pulgada de diáme
tro. Los dos morteros y el cañón de á 8 de los rebeldes, colo
cados en la primera batería del Coil de Mateo R oig, han diri
gido todo el dia todos sus fuegos contra el castillo. Durante la 
noche nos hemos dedicado en limpiar el foso de los escombros 
del portal y casa fuerte de Corbera, que casi lo han cegado, 
reforzando lo demas con tierra por la parte exterior, y procu
rando asegurar entre las ruinas los fuegos cruzados de aquella 
parte. Los enemigos han empleado la noche en principiar una 
batería en la falda del Coll de Mateo R oig , por debajo de la 
primera que construyeron en aquel punto, y seria de 500 pa
sos mas próxima al pueblo.

Dia 17. Las piezas enemigas, situadas en las mismas bate
rías que en el dia anterior, continúan tirando contra la puer
ta de Corbera y tambor de Vives, que ha quedado casi destruido 
del todo. Los morteros han jugado poco. Por la noche hemos 
reparado en lo posible los daños recibidos por el d ía , y los 

1 enemigos la han empleado en concluir la batería principiada en
«ü:

la noche anterior, trasladando á ella las piezas de á 16 y de 
á 12 , y á la derecha de la Cruz cubierta la de á 8.

Dia 18. Desde el amanecer hasta entrada la noche no ha 
cesado el fuego de las dos piezas colocadas en la batería nueva, 
jugando contra el ángulo derecho del castillo y contra nues
tras baterías situadas á su lado , adonde hemos trasladado 
nuestras piezas. Han derribado la mitad de la pared de la cár
cel del castillo, dejando asi descubierta la batería del obús, cu
ya destrucción se conoce que es su principal empeño por el mu
cho daño que nuestras granadas les causan, pues á pesar que 
hace mas de dos meses que el obús está reventado y mandado 
reemplazar, nuestros artilleros han tenido la feliz ocurrencia 
de tirar las granadas con salero, de cuyo modo van perfecta
mente, cuando antes todas se partían antes de salir del obús. 
Por si el enemigo consigue destruir la batería en que aquella 
pieza se halla, se ha preparado otra en la torre de la iglesia. El 
canon de á 8 ha dirigido algunos tiros á las ruinas de la puer
ta de Corbera y tambor de Vives. Los morteros no han cesado 
de tirar en todo el d ia , sin duda para divertir el inmenso nú
mero de mugeres y paisanos que han coronado los cerros de la 
circunferencia. La noche la hemos empleado como las anterio
res en reparar lo mas urgente; y el enemigo para contrarestar 
á la fusilería de nuestro recinto exterior de la puerta de Cor
bera, ha abierto una zanja enfrente desde la era del diezmo 
á la carretera.

Dia 19. Rompió el fuego la artillería facciosa al amanecer 
desde los mismos puntos que el dia anterior , y en dirección 
también contra el castillo, parte de cuya bóveda se ha hundi
do , amenazando sufrir igual suerte el almacén de municiones; 
se han trasladado estas durante el dia á una bodega en el cen
tro del pueblo. Hoy ha sido menos el fuego de los morteros. 
El cañón de á 8 ha tirado muy pocos tiros, sin duda por 
falta de balas, pues las que se han visto son de bronce. La n 
che, bastante lluviosa, la hemos empleado en formar una línea 
con botas llenas de tierra desde el castillo al tambor de Vives, 
porque la cortina aspillerada que une estos dos puntos está des
truida en su mayor parte.

Dia 20. Todas las troneras de las baterías enemigas se ven 
desocupadas, excepto una que está tapada en la de la derecha 
de la Cruz cubierta. La artillería facciosa no ha hecho fuego 
en todo el d ia , pero su fusilería no ha cesado de jugar desde 
las zanjas. Hemos aprovechado la inacción del enemigo para 
reponer nuestra línea exterior, reemplazando las paredes des
truidas ó que amenazan ruina con botas y sacos llenos de tier
ra. Toda la tarde se ven trabajar mas de i 00 paisanos, abrien
do un camino desde las baterías enemigas á la carretera de Cor
bera. La noche ha sido muy lluviosa , y no se ha notado no
vedad en los puestos de los rebeldes.

Dia 21. El dia se ha pasado como el anterior: durante la 
noche, que ha sido muy borrascosa, la facción ha prolongado 
la zanja abierta en la noche del 18 desde la era del diezmo 
á la carretera, atravesando esta y siguiendo sobre la derecha, 
aproximándola hasta 100 pasos de nuestro foso.

Dia 22. A  las siete de la mañana rompió el fuego la arti
llería enemiga desde la falda del Coll de Mateo Roig, dirigien
do la pieza de á 12 contra el castillo, y la de á 8 contra el 
tambor de Vives. El cañón de á 1 6 , aunque en batería, no ha 
jugado en todo el dia ni en los restantes del sitid. Los morte
ros han hecho un fuego bastante vivo, y lo ha sido mucho mas 
el de la fusilería facciosa situada en las zanjas, que ha tirado 
continuamente para sostener á los trabajadores empleados en 
redoblarlas. A las cuatro de la tarde, al mismo tiempo que 
veíamos bajar por el camino de Caseras á Corbera una facción 
de 1500 á 20 infantes, que presumimos, y después hemos sa
bido de cierto que era la de Cabañero, se ha hecho una salida 
para reconocer los trabajos del enemigo. Los Nacionales se han 
apoderado de la zanja abierta la noche anterior, dejando muer
tos algunos rebeldes; y consiguiendo el objeto de la salida, se 
han retirado sin pérdida. Por la noche se ha colocado en el 
borde del foso un especie de reverbero formado de teas encendi
das dentro de un gran caldero, á cuya luz se descubren é im
piden los trabajos de la facción.

Dia 23. Hoy ha sido mas vivo el fuego de la artillería 
enemiga, obrando desde la batería y contra los misinos pun
tos que el dia anterior. Otro reconocimiento practicado á las 
diez de la mañana sobre la zanja mas próxima , nos hace creer 
que proyectan abrir una mina en dirección al portal de Corbe
ra ó tambor Sensesol, en cuyo sentido se ha principiado á con
traminar. Los rebeldes han intentado prolongar dicha zanja, 
pero ni de dia ni de noche se lo ha permitido nuestra fusi
lería.

Dia 24* Nuevo dia de gloria para esta Milicia nacional. 
A las cuatro y media de la mañana la facción que en número 
de mas de 20 hombres se habia emboscado durante la noche eu 
el camino hondo de Villalba y tras del Collet de G ix , dejando 
otros 10 infantes ocultos entre el pozo de la Plana y Cinca de 
Tomaset, avanzó en el mayor silencio hácia el pueblo. Creia 
sin duda sorprendernos; pero afortunadamente cuando lo no
tamos, no fue necesario tomar ninguna m edida, pues todo 
estaba previsto ; asi no se interrumpió el silencio propio de 
aquella hora, lo que dió mas ánimo al enemigo; pero tan lue
go como 600 rebeldes formados en columna se aproximaron é



tiro de la puerta de O rla ,  el fuego que se íes hisso de aquella í 
tí.'irte y que se generalizó en <eguida como un reuunpago , pu-

en fuga á los primeros hacia el Calvario y contuvo a la tie
rnas fuerza facciosa que al romper el día vimos regresar en des
diden hacia Corbera; teniendo antes el güito de oír sus <JL~ 
nutas y querellas, y como se Hamacan mutuamente c o j j iü l . j ,  
y odiaban en cara unos á otros el no haber cumplido 10 o fte -  
c íd o , culpando de ello los oficiales á ia tropa, y esta á sus ge- 
fes y oficiales. La oscuridad y el cuidado que tiene la facción 
de retirar sus muertos y heridos impide que se pueda decir Ja 
pérdida que les ha costado esta intentona de asalto. A las ti es 
de la tarde ha marchado hacia Batea la facción de Ca banca o 
que vimos venir el 22. La artillería ha jugado poco. Se obser
va actividad en los trabajos de la m ina,  y no es menor la que 
hay e i contraminar.

D ia  25. En este dia no ha ocurrido nada notable, pues la 
facción , cifrando ya todas sus esperanzas sin duda en la cons
trucción de la m ina,  se ha contentado con hacer fuego ue fu 
silería desde las zanjas.

Dia  26.  Por la madrugada han llegado los tres Nacionales 
que en la noche del 10 fueron á Caspe, desde cuya villa avisa 
ti Gxcmo. Sr. D. Santos San Miguel que en toda esta semana 
seremos socorridos. Pareciéndonos que no era tanta la fuerza 
sitiadora , se ha dejado en los puntos fuertes las guardias me
ramente precisas, y reunidos todos los demas Nacionales, se 
lia hecho una salida , en la que a! pronto nos hemos tenido que 
retirar;  pero cargando con mas ardor sobre la zanja mas pró
xim a, hemos desalojado de ella al enemigo, no obstante-de es
tar sostenido por la mayor parte de su fuerza parapetada á me
dio tiro de fusil en la otra zanja de derecha é izquierda de la 
Cruz cubierta, la que también se ha visto precisada á cedorros, 
asi como sucesivamente todos ios demás parapetos y baterías, 
huyendo el batallón que las guardaba á retirarse en el Calva
rio con otras dos compañías que defienden aquel punto. Apro
vechando la cobardía de la facción , liemos destruido á su vis
ta toda la zanja irías próxima al pueblo , y la mina que tenia 
ya 28  varas de largo por mas de 4  de ancho en la misma di
rección que iba nuestra contramina. I arnbien han quedado en 
nuestro poder los útiles de minar y hasta las luces encendidas 
que alumbraban á los trabajadores.

Dia  27. La facción volvió por la noche á situarse en las 
haterías y zanjas de la Cruz cubierta ; pero tan pronto como 
ha visto que marchábamos en aquella dirección, se ha reple
gado al Calvario , y asi hemos empleado el dia en destruir la 
segunda zanja y las baterías de la Cruz cubierta y construir al 
lado de esta un parapeto que protegiese la destrucción de las 
obras mas lejanas. Por dos veces se ha desprendido el enemigo 
desde el Calvario para impedir nuestros trabajos, y ambas ha 
sido rechazado con pérdida.

Dia  28. I íoy se han concluido de destruir las obras ene
migas, sin costamos mas que algunos tiros de fusil.

Dia  1.° de M arzo . Cu am3go de ataque hacia el Calvario, 
y  los fuegos bien dirigidos de nuestro obús han bastado para 
que los 80 0  facciosos que habia eu aquel punto lo abandonen, 
subiéndose á lo alto de la montaña de Puig Cabellé hasta la 
una de la tarde que los hemos visto desaparecer, y llegar por el 
camino de Batea la división de Aragón al mando del Excelen
tísimo Sr. general D . Santos S. Miguel.

Durante todo el sitio han tirado los facciosos contra esta 
población 455  granadas de á siete pulgadas, y 1728  tiros de 
cañón, la mayor parte de ellos de á 12 y de á l 6 .  Gandesa 1.° 
de Marzo de 1858.=Cayetano Arrea.

Primera división del ejército Real de Aragón. =  Nata del 
corregimiento de Tortosa.—Hallándome facultado por el Exce
lentísimo Sr. comandante general de estos reinos para estipular 
con el gefe de esa guarnición lo que á mí me parezca, los ga
rantizo en esta atención con lo siguiente:

Entregándome las armas, les franquearé el paso ó les acom
pañaré hasta el punto que parezca mas conveniente, sea T o r
tosa, Mequinenza ó Alcañiz , cuyo tránsito les ofrezco seguro 
bajo rni palabra de honor. También les permitiré que puedan 
llevar cargadas las caballerías que se encuentren en esa, no 
siendo armas ó municiones: y de lo contrario, ó de no aceptar 
esta generosidad, al entrar en esa ciudad no serán respetadas 
ni aun las familias de siete años cumplidos por arriba.

Nada quiero relatarles de las victorias que dentro de este 
mes hemos conseguido: solo le digo que el 20 á las dos de su 
mañana sucumbió á las armas Reales la plaza y castillo de 
Morella. Bien les hablaría de Vinaroz; mas como todavía no 
está por impreso, no quiero relatar cómo ha sido el caer en 
nuestras rnanbs.

Pasadas 2q horas no . será de ningún valor el presente ofi
cio. Dios guarde á V. muchos años. Corbera 51 de Enero de 
1 8 5 8 .—El coronel gefe de división, Luis Llangostera y Casa 
de Vall.zzSr.  D. Cayetano Arrea. =  Es copia.—Arrea.—Es co
pia.— S. San Miguel.

El general en¡ gefe del ejército del Centro en 25  del actual 
desde Valencia manifiesta que habiendo mandado en i (J  del > 
mismo al general D. Cayetano Borso di ..Carmina t i , que con la 
división de su mando y la de D. Bartolomé Arnor marchase 
rápidamente en socorro de Lucena, atacada con artillería por ío's 
enemigos , le oficia aquel gefe desde Alcora con fecha 2 i :  que 
la heroica Lucena , hecha el blanco por la undécima vez de los 
honores de un s i t io ,  dirigido, este últitno por Cabrera al fren
te de 15 batallones, dos piezas de artillería de batir , un obús 
d e a  7 pulgadas y cuatro morteretes,, acaba de ser libertada, 
oes pues de dos dias de combate los . nías, encarnizados, en los 
cuales han brillado á la par todas las virtudes militares de los ■ 
valientes confiados á su mando: que el enemigo,,  colocado en. 
una serie de posiciones, se habia parapetado de antemano para' 
oponerse á su marcha sobre la referida L ucena;  pero que los 
rebeldes se vieron obligados á abandonar aquellas al arrojo y 
decisión de los.diferentes cuerpos de lá 1.a y 2 .a división del 
ejército del Centro: que el mismo resultado se hubiese conser , 
guido relativamente á: su artillería de.;SÍtio, si informados los¡ 
enemigos del movimiento, no la hubieran, retirado con precipi-? 
tac.’on sobre Vi llahermosa : dice también el ge o era Le n gefe que,' 
añade ademas el.general Borso en su comunicación.que se reser- ; 
va dar en breve el parte circunstanciado de estas dos brillantes* . 
jornadas que han .costado á, los facciosos qerca de 6 0 0  hombres 
Tuera de com bate, teniendo que deplorar por nuestra parte H  
pérdida de 20  muertos y cerca de 2 0 0  heridos , entre ios que sé 
cuentan lo  oficiales, cuyas desgracias se hallan en parte com—

tensadas con la dulce satisfacción de haber sustraído det poder 
le ios rebeldes un pueblo modelo de todas las virtudes.

El general etl gefe,de los ejércitos reunidos conde de L u -  
diana , desde su cbartel general de Villada Con fecha 26  del ac- 
;uai,  participa qué la facción expedicionaria habiendo penetra- 
io en ¡a Liébana , y marchando en su seguimiento la divisioü 
iel general InartC después de la gloriosa acción de Bendejo, 
:a!culó que el enemigo se veria obligado á penetrar en A stu
rias, por cuya razón arregló su movimiento sobre León para 
eontinuar á Oviedo y salir al encuentro de los facciosos antes 
Je que llegasen á dicha capital; pero que en la misma tuvo no
ticia de que los rebeldes por medio de una rápida contramarcha 
habian subido el puerto de Sierra A lv as ,  volviendo á San 
Salvador. Que en consecuencia retrocedió al momento á fin de 
impedirles el paso á la Sierra de Burgos, y que forzando las 
marchas recibía en Villada comunicación del general L iar te  
Je^de Aguilar de Carnpoó,en que manifestaba que en la maña
na del mismo dia habían cruzado los enemigos por Quiotanilla 
Je las Torres , por ío que le parece no puede ser objeto de estos 
mas que el pasar á la referida Sierra. Añade el conde que el 
mencionado general triarte continuaba la persecución de los f a c 
hosos, y que él con sus tropas pernoctaría al dia siguiente en 
Patencia.

P A R T E  RECIBIDO EIN LA S L C K E i A K I A  Dü, ua iA L iu

Y DLL D E S P A C H O  DE LA GOBERNACION DE LA PENÍNSULA.

Gobierno político de la provincia de Logroño.:±Exceleii- 
tísimo S r . : Acabo de llegar de Viana convencido de que el ata
que contra aquella plaza de que di parte anoche á V. E. ha sido 
mas sério de lo que entonces se creía , porque Guergué y Sauz, 
después de haber ocupado algunas semanas en abrir un camino 
por la montana hicieron conducir multitud de carros de muni
ciones y varias piezas de artillería, entre ellas dos de á 2 4  y 
una de á 56  tiradas de bueyes, y las colocaron anteanoche en 
batería d pocos pasos del fuerte del Cueto, extramuros de aque
lla ciudad, guarnecida solamente por tres compañías del pro
vincial de Salamanca y Soria y los Nacionales de ella.

A j enas amaneció ayer rompieron el fuego con tal furia que 
á poco rato habian apagado el del obús, única pieza que te
nían los defensores. Como la distancia era tan corta ,  el terreno 
tan practicable, y la guarnición tan escasa, fiados los enemigos 
en su número y eu el destrozo que habian causado, se decidie
ron al asalto en grandes masas prevenidos de escaleras. Dos ve
ces fueron rechazados con valor,  y avergonzados quisieron dar 
el tercero con tanto ímpetu que saltando la estacada se preci
pitaron en el foso con grande algazara ; pero fueron recibidos 
con tanta serenidad por el gobernador y su corta guarnición, 
que dejando varios cadáveres, entre ellos el de un capitán del 
primero de Navarra , y prisionero á su teniente, huyeron aco
bardados, engancharon la artillería y se volvieron por el mis
mo cari:i no.

El general Ribero se presentó hoy con su división, intro
dujo víveres y municiones en la plaza, dejó alguna fuerza y 
zapadores, que junto con los paisanos se ocupan en reparar los 
estragos causados, y regresó á esta ciudad.

Nuestra pérdida fue de un muerto y 12 heridos, entre ellos 
el oficial Casaseca, de Salamanca, que lo fue gravemente por 
su valor extremado. De los enemigos se enterraron hoy 1 2 :  se 
ignora el número de los que recogieron , y de los heridos que 
se llevaron , quedando en nuestro poder sus escalas y otros efec
tos que no pudieron recoger.

El gobernador D. Ramón Corres, hijo del pais,  amado de 
sus naturales, y temido de los enemigos, es el alma de todo, y 
nos conserva aquella importante llave de N avarra ;  úna bala 
junto á la sien estuvo á pique de privarnos de sus incalculables 
servicios, y seria muy grato á la provincia y al e jército, de 
quien es adorado, el que S. M. se dignase premiar su distin
guido mérito y los servicios que ha prestado, y nos promete
mos de él.

Dios guarde á Y .  E. muchos años. Logroño 2 4  de Marzo 
de l 8 5 8  =rExcmo. Sr.—Rodrigo Castañon.—Excmo. Sr. Secreta
rio de Estado y del Despacho de la Gobernación déla Península.

A N U N C I O S  O F I C I A L E S .

E N  la causa criminal que se sigue en el juzgado de primera 
^  instancia de Aranda de Duero contra Francisco Cevas y 
teon O la lla ,  criados de D. Simón Z aneti ,  de esta vecindad, 
>or el robo ejecutado en el parador de este la noche del 12 para 
unanecer al 15 de Jun io  del último año á los carreteros M el-  
hor Loladrigas,  vecino de S. Andrés de Palomar ; á Telesfóro 
?errnaridez, vecino de H aro,  y á Doña M aría  del Amparo B a r -  
>osa , inuger de D . Pedro M olinero, teniente del regimiento 
provincial de Granada, se ha mandado hacer saber el estado 
le la causa á dichos interesados por si quisieren mostrarse par- 
e en ella , librándose al intento los respectivos exhortos; y que 
x>r si todos ó algunos de ellos no pudiesen ser intimados por 
:ste medio, se publiquen los cónvenientes anuncios en la C a 
leta para que llegue á noticia de los indicados Telesforo, M e l-  
:hor y D. Pedro, á fin de que puedan acudir en este mi tr i— 
xinal con las solicitudes que vieren convenirles al objeto ex
presado. ■ : :

A virtud de providencia del Sr. intendente de ílentás de esta 
" provincia , juez de amortización , se cita y emplaza/á Don 
Protasio S a u z , que habitó en la Calle de 1a Estrella;de esta cor- 
e , entrando por la ancha de San Bernardo, á mano-derecha, ! 
egundo ó tercer portal; y á D. Manuel R.ódriguefc4 que lo h i-  

en la calle del Príncipe , casa llamada de Sán Ignacio , c u a r - : 
;o segundo, para que en el término de seis dias 'comparezcan 
;n la escribanía principal del juzgado, á cargó dé D* José B a l-  ; 
luque, que la tiene calle del L o bo ,  número 8 j piso segundo,; 
i prestar sus respectivas declaraciones en la causa' criminal que 
¡e sigue sobre sustracción «Jé varios documentos de que procede * 
in crédito contra el Estado, a percibidos ¡que de; no hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar. . . ? , • »

p O R  providencia del Sr. D .  T O M A S  P A C H E C O , juez de 
primera instancia de esta v il la ,  refrendada del escribano | 

leí número D. F E L IC IA N O  D E L  C O R R A L ; . se ha. mánda
lo, continuar la subasta de una casa sita en esta-corte , calie 
ie Zaragoza (antes de S. Ja c in to ) ,  con vuelta a la de Postas,;

4 i

núm. 5 antiguo y 6 nüévO cíe la manzana 198,  qué tiene <j2 
sifio 4*^4h pie;> superficiales, tasada en 8.17 A 92  rs. Ouicn qu « 
siere hacer postura acuda al referido juzgado, que se admiti
rán las que se hicieren dentro del término de 20  dias.

REDACCION DE LA GACETA. 

CORTES.
C O N G R E S O  D E  D I P U T A D O S .

P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  B A R R T O - A Y U S O .

Sesión del dia  28 de M arzo .

Se abrió á la una y media, y leida el acta de la sesión an-2 
terior,  quedó .aprobada.

El ayuntamiento constitucional de Bañares, partido de San
to Domingo de la Calzada , expone al Congreso los males que 
son consiguientes á la continuación de la contribución del diez
mo, y pide se deseche el proyecto del Gobierno sobre el parti
cular. Pasó d la comisión respectiva.

Autorizado al efecto por las secciones, se leyó el proyecto 
de ley del Sr. Loriga , relativo á que no se permita volver al 
cuerpo de artillería á los oficiales del mismo que se hubiesen re
tirado ó salido de él con cualquier pretexto.

El Sr. L O R I G A  : He presentado este proyecto al Congreso 
excitado por varios oficiales de artillería del ejército del Norte 
y de otros puntos, qué rné invitaron á ello. Me Le abstenido de 
hablar en él de otras armas porque no me gusta meterme en lo 
que no entiendo; sin embargo de que acaso seria útil que con 
respecto á ellas se adoptase lo mismo que yo pretendo para el 
arma de artillería. Me reservo hacer mas explicaciones cuando 
sea la discusión general, contentándome por ahora con esta li
gera indicación.

Preguntado el Congreso si tomaba en consideración el pro
yecto de ley del Sr. L o r ig a ,  resolvió afirmativamente, y que 
pasase á las secciones.

Se leyó y acordó imprimir en el Diario  de las sesiones el 
dictamen de la comisión encargada de informar acerca del pro
yecto de ley del Gobierno sobre la ley orgánica de los ayun
tamientos.

Los votos particulares de los Sres. Cainaleño , Miguel Polo 
y Yillaverde ,  se acordó asimismo que se imprimirían en el 
D iario  de las sesiones.

El Sr. B E N A  V I D E S  leyó el dictamen de la comisión nom
brada para Informar sobre el proyecto de ley del Gobierno, 
pidiendo se le autorizase para contratar un empréstito de 500  mi
llones efectivos. Se acordó imprimirle en el Diario de las se
siones.

E l  Sr. P P i E S I D E N T E :  Por la importancia y urgencia de 
este dictamen desde ahora anuncio que será objeto de la discu
sión del viernes.

Orden del d ia :  continúa la discusión del presupuesto de 
Estado: el Sr. Arguelles tiene la palabra eu contra.

E l  Sr. A R G U E L L E S  comienza manifestando que no es su 
ánimo al pedir la palabra en con tra ,  hacer una oposicioú Fuer
te al Gobierno, pues ya habia anunciado ayer qué no era este 
su objeto; pero que tampoco se Contentaría en un asunto tan 
grave con ciertas contestaciones de estilo y evasivas,  muy pro
pias de los Gobiernos representativos.

El orador continuó eu seguida de este modo:
Desde que tengo el honor de estar en este Congreso , ad

vierto la dificultad que hay de promover cuestiones de la im
portancia que yo considero la presente; cuestión gravísima, de 
grande trascendencia y complicada, en la que yo procuraré li
mitarme y circunscribirme cuanto sea dable á los párrafos qué 
comprende este dictamen. Y o no podía de ninguna manera dar mi 
asentimiento á esta cantidad que aqui se señala, sin saber antes 
cuál es el estado actual de nuestras relaciones diplomáticas con las 
naciones amigas y aliadas. Hay otra circunstancia particularí
sima que me obliga á esto, y es que entre'estas hay tres:nacio
nes poderosas, antiguas amigas y aliadas dé España, CÚyk 
alianza y amistad yo desearía conservar como él primero , aun
que fuese á costa de los mayores sacrificios que puede hacer 
una nación, menos el de su independencia y  su honor; Respectó 
á lo que se entiende por independencia , creo inútil explicarle; 
y por lo que toca al honor, quiero que no se confunda éste coa 
el honor quisquilloso, pues solo hablo del que constituye l k ' 
moralidad y carácter político de una nación. D igo esto porqué 
la prensa periódica, asi extrangera como nacional, ha épiéridó 
dar á entender que el hónor á qué yo aludo, es un hoúor ridí
culo y quijotesco. Nada de éso, señores. Hdnor en las naciones 
tiene sus reglas morales como en los individuos qúe las compo
nen. Debo también manifestar de paso, que se engaña todá 
persona que me haya creído enemigo de nuestros aliados y ami
gos, sean estos los que fueran,;  ni menos opúestó a’ q u e T a  Es
paña solicite de ellos por los caminos usados y  décOrósos su pro
tección ó intervención, puesto que hay objeto en confundir és~ 
tas; dos palabras. * . < - ; . , ;

Existe ,  señores, éntre España y  tres naciones poderosásr, 
antiguas amigas y aliadas, u n ; tratado. Ahora bien4 ¿esta 
alianza está en el dia en el pie qué  ̂ es necesaria párá conseguir 
el objeto que se han propue3to2^¿*ETínsignific^nte reéóidar cua
les eran las intenciones y la voluntad elara V^kniftésta ; explí
cita de los ilustres naciones que han tenido la bondad de en
tra re n  relaciones con:"España e?\ 1a época' en dúé áé hizó'éf tra
tado ? ¿ N ók podemos p r o m e t í  ¿jué eú la ñecesrd&d grandé, qué 
yo reconozco como eÜ péWj’ero y déFsusf' á'úxiJIÓsñ ’pédéfdisbs  ̂ iíó 
basten estos a term inar estáducha-y que en mi ¿oacieiiciáféstoy 
seguro1 se‘terminará'?. L  ¡ ;•••«:’ y • cbsn'i n./q* o«’ . ■

Esta» preguntas d irijo  í:yo ^ ^ S rÓ  M in istV ^ d e l i t a d o  , y  
quiero que me diga sLpu¿do prometerme algúii' éoákúélp qué 
me dé. ánimo y aliento;; 'Ocürrenéias-'posterihréíb Hiíí&fdftRcfeei: 
.á algúqos que la fa lta  de esa -€Oó‘.p ¿V íic fe n ^ e x « ííiC fó V ñ p ro ! 
metería el triunfo de la c^usaf. y
época hu bo también n a  ’ muy ie m o ta d o  U> natMni'úre^ ó
que (iiertqs hombres y ciertas cosas;>£ráfa ún ¿ébstáéúlú ‘dár  ̂
■esá cooperación toda la JatitudcquO réctanrabanTás ie^úñúsfan- 
cias. en que se. hallaba está bacioaV Si las explibaOfóheS^son sk- 

.tisfactonas», yo estoy resuelfo desde* que consulté éf'dictátñen á 
« volar.todo cuanto propone en é l H  -comisión ? no' pdrqúe eifok 
sean; siete,.ú ocho milionesi, jsdha*•.pqrqúé'Jgstos- ¿nvúófvéú ciértaL 
inente consideraciones de tan árdua im p ortan cia , que me o b li-



garán á m i ,  si acaso no se desvanecen las dudas que te i lg ó , á 
negárselas al Gobierno....

E l  Sr. A L C A L A  G A L I A N O :  Pido la palabra en pro*
E l  Sr. A R G U E L L E S  , continuando: Otra circunstancia 

para mi sumamente dolorosa y aíl ictiva y  que me llena de 
a m a rg u ra ,  es considerar que no han tenido efecto las esperan
zas que han podido concebir los españoles de que removidos los 
obstáculos de cosas y  personas, hubieran adelantado en esta 
carrera....

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  Sr. Arguelles , contráigase Y .  S. á 
la cuestión. {Rumores.)

E l  Sr. A R G U E L L E S :  Creo que en una cuestión tan com
plicada como la presente debe haber alguna extensión... (Fo ces  
d e  todos los bancos : que continúe , que continúe.)

El Sr. P R E S I D E N T E :  Siga Y .  S. en su discurso, pues 
que el Congreso abunda en esta opinión.

E l  Sr. A R G U E L L E S :  D o y  gracias al Congreso, y  no estoy 
en nada quejoso del Sr. Presidente, puesto que su obligación es 
un desempeño fiel y  severo del reglamento. Continuaré pues sin 
embargo de que recelo cierto disgusto con que voy á ser oido. 
(JFarios D ipu tado s : n o ,  n o ,  no.)

D e c ia , señores, que una circunstancia que agrava grande
mente la amargura de mi ánimo , es que en el dictamen veo 
que hasta los comisionados ó encargados de la correspondencia, 
que se habían conservado lo menos por espacio de tres años, 
cerca de naciones que si no han reconocido á nuestra augusta 
R e in a ,  parecía que la permanencia de esos encargados en ellas 
daba un rayo  de esperanza, aunque remota, de que el Gobierno 
había logrado convencer á esos Gobiernos de que después de 
tre» años de guerra , después de los inútiles esfuerzos que el Pre
tendiente o usurpador ha hecho, no ha podido encontrar apo
y o  mas que entre las clases mas ínfimas de la sociedad, y cuan
do se ha paseado por esas provincias demandando parabienes y  
reconocimientos, ha hecho una figura tan triste, como el famoso 
comido Guzman  hace en el célebre sainete del Santo, esto es, de la 
mas ridicula , como un sacristán. Este hecho demostrativo de 
lo que este hombre puede esperar en su nación , ¿ no ha servido 
de nada á fin de que el Gobierno en ciertas circunstancias haya 
podido manifestar que sus esfuerzos son inúti les, y que con 
ellos solo consigue hasta alejar de sí sus partidarios? Pues nada 
de esto ha probado. Los Gobiernos de esas naciones, en las cua
les permanecían esos comisionados, son verdaderamente respon
sables en gran parte de la sangre que aqui se derrama, y  de to
das las calamidades y  catástrofes que todos los dias estamos 
viendo.

Cuando veo, señores, que se acuso al Gobierno anterior de 
que era un obstáculo para alcanzar auxilios extrangeros, y  que 
el actual le ha sustitu ido, y  después de seis meses no ha con
seguido nada , no puedo menos de recelar y  de temer. Tampoco 
me es dado olvidar las sesiones que ha habido en célebres asam
bleas de Europa en el año pasado y  el actual, en que hay una 
confirmación perfecta de lo que se habia dicho anteriormente 
sobre que era necesario, para auxiliar á España , remover an
tes un obstáculo de hombres y de cosas. Esta es una cuestión 
absolutamente necesaria en materia de presupuestos, porque no 
de otra manera puede el Congreso ni yo brindarme á que se 
aprueben partidas designadas al sosten del cuerpo diplomático 
cerca de estas naciones que ni han, cumplido lo pactado ni han 
sido las primeras que han contribuido á que esas relaciones se 
amplíen con provecho suyo y.nuestro.

E u  las sesiones de las Cámaras francesas se debatió este tra
tado de la cuádruple alianza extraordinariamente. A l l i  Rubo 
explicaciones que á mí me convencieron, aunque no lo necesi
ta b a ,  de cuál es el espíritu de los dos Gabinetes que alli se han 
sucedido, coa respecto al cumplimiento del tratado, á su espí
ritu , y  á la probabilidad que podemos téner o no de ampliar
se. Entre otros no puedo menos de citar á un célebre peráónaje 
que es mirado en España y  fuera de ella como el mas afecto á 
auxiliarnos. *

Haré , pues, una relación de lo que h ay  respecto de ¡este 
punto porque mi deber lo requiere, pues si en una época se 
a legaba , para negarnos esos auxil ios ,  que habia obstáculos que 
¿tupedían su concesión, hoy no existen estos. N o  cr,eo que ha
y a  ninguno que niegue ésto. Oc&sion , pues, es de que nos en
teremos los españoles que estamos comprometidos por la causa 
de la libertad; y  de Isabel de lo que hay  en esto, .y  estamos en 
el caso de que se nos den las explicaciones necesarias,

T engo  en la mano palabras de cierto Ministro que no pue
do, menos de creer , pues son gran, parte del fundamento de mi 
raciocinio , y  sin este todos los demas venían á tierra. Suplico á 
los Sres. taquígrafos que tengan la bondad de copiar con exac
t itud los documentos que vo y  á leer.

Con fecha 1 4  de Enero de 1857, dijo M r.  T h ie r s , sugéto 
no solo d ist ingu ido , sino considerado corno uno de: los M in is 
tros mas afectos á la causa de E s p a ñ a : (L e y e iid o )  "En.-J¿808 
asolamos á E sp a ñ a ;  en 1825 restablecimos enr ella el desppti$r? 
m o: nosotros, le debemos hoy una grande reparacipn,” ; Palabras 
de consuelo para m í;  como para todos los que las hayan  leido.
(Continuando la  lectura) " Inglaterra  reclama grandes venta
jas comerciales sóbre la Francia :; reinando ahora en España 
una m u g e r , -puede casarse cop.ella un Príncipe sacado dé' f a 
milias enemigas de la Francia : ¿ y  no seria inéjóé íjúé Ai* 'per
sonaje amigo ocúpase con ella él trono de España? ”  . , { .

E n  la sesión Inm ediata ;del 16 Mr. Q uizot, á l i n  M é e s fo i^  
zar las razones- que tenia; aquél ministerio paYá yiegárse á lá 
cooperación arm ada , dijo eMre otras cosas {Leyendo); 
niara me permklrá qué léá láf Opinión de un em bajauórqué f i é -  
inos tenido en España/ dufra01e> a]g*iifpF años y yfqtié^sfcaba1 deci- 
4 ídp p ^  la i ̂ r  veuQio i\:-después de. l i  a ber exa^únado^ ei*~-uTra 
hOTáréT"princTpIó de Gobierno * y í o s  diferentes modos de que 
pudiera verificarse la cooperación , dejando aparte la cuestión 
m ilitar para ocuparse .únicamehfcehde la política ,.’áñádi4 1 ^Esto 
me conduce n^túralmént^(tá;cnilsideiíar la  condú«íte?q*¿e debe- 
. m o s , q b s e r ; f t h G ^ b i e r n o : , e s p a ñ o l .  E s  evidente que? por Io r 
menos hasta la mayoría de la Reina nb puede,, sisperan las di 
íicultades inherentes #i^q^{uira|ez^yj posición sino contando* 
con nuestro apoyo. L a  cooperación actual no.debe seigu 11 Ijecho* 

•aislado ,cshib el primer p a r q u e 1 datóos en * úñ nírevó 'sistema.! 
*Es de- tíodó jkln€o;necesarW>qúbríÍín lfcj%f dé 
como un pais enteramente independiente , la ipapteú‘g4mbs al- j 
gunos años bajo--núestra;j é t e l a 1,1 pdes^sólo ‘de bstfe^.tAbtfo'!podrá' 
ernprenderjttafbéfúrmh-dfe A&T CÓHdÚibVés , calmáYlá's' pésionesí 
•agitadas , y  preparar un 'porven ir^dé- paz' y'Mé cmisuelo.-^~ — i

Y  y  o , pregante  ahoráí ¿/Tuedédraher e sp añ o l, incluyendo d 
por >es&b^«adié se pueda ofender j 

listas hay  aqñq^ejilu^Qs efe hdeAáJ5ej,iqúe. púeda.Ileer ú oir coa

indiferencia serne¡antés pasages pronunciados á la faz de la 
bt nucía y de la .'Miropa Cutera, poi* hombres que deben saber cuál 
e.-j la reserva opio cx¡¿?e de ellos su posición y  su carácter? Y  
yo ,  triste Diputado de España, que estoy intimamente conven
cido de la neceúdad de aclarar estas cosas, ¿he de permanecer es
pectador tranquilo de los sucesos, sin pedir cucnla déla manera 
que sea posible pedirla y obtenerse? ¿ f?né quiere decir eMo? 
¿ Y  qué ,  tina nación que se dice amiga y aliada nuestra liga
da por pactos tan solemnes como el tratado de la cuádruple 

; alianza, ha de faltar á su palabra? ¿Puei q u é ,  porque yo 110 
esté considerado como hombre de estado, tengo menos derecho 
á reclamar explicaciones y  salir de esta amargura y coníiicto en 
que me halló ,  por las ideas que necesariamente arroja de sí una 
cuestión de esta naturaleza? ¿Pues  qué , se ignora nuestra le
gislación y  lo que nos debemos á nosotros mismos? Buena in
dependencia séria la de la nación que estuviese sometida á la 
tutela de otra nación mas poderosa. Y o  ine confundo en el 
conjunto de ideas qué esto me trae á la imaginación: ¿ y  qué 
se ha contestado á esto por los Ministros responsables? N a 
d a : cuidado , señores, que este embajador á quien se alude, era 
hombre que habia estado entre nosotros, que parecía conocer 
perfectamente hasta lo mas íntimo de lo que aqui pasa; y  
de esto se infiere que 110 lo anunciaba solo para desvanecer las 
dificultades que se oponían á ésta intervención, no: esta coope
ración de que habla el embajador no alude á la intervención; 
sino á lo que cree conveniente á los intereses de la Francia. Por
que sepa el Congreso que íio solo estos ilustres hombres de es
tado de F ra n c ia ,  sino sus antecesores Ministros, y  entre otros 
M r. Passy, decían: "Nuestro  punto de partida son los intereses 
de la F ra n c ia ,  no los de España” ; y  hacían bien, perfecta
mente; asi como yo digo que íiuéstro punto de partida son los 
intereses de España.

Asi e s , señores , que al ver yo que hasta se forman cálcu
los, cuyo cumplimiento no puede tener consumación hasta den
tro de seis ó siete años, y  que hasta se calcula lo que puede con
venir hacer h o y , mañana ú otro dia ; y  cuando este no se re
ve la ,  ni se contradice por los Ministros responsables de aquel 
Gobierno que tanto ínteres tienen en revelar no solo á España 
sino á Europa sus intenciones, observo úna reticencia que yo 
no creo de asentimiento. N o  se diga de manera ninguna que 
las explicaciones en que me fundo son vagas ni improvisadas, 
sino por el contrario muy estudiadas.

Asociada pues á esta idea la de tutela, ¿qué libertad , qué 
independencia queda á la Reina Gobernadora, responsable mo
ral mente-, como lo son todos los Príncipes de la tierra , á la nar 
cion que tan generosamente dirige y  defiende? ¿Q ué libertad 
le queda á esa augusta madre para disponer con acuerdo de las 
Cortes de la mano de su H i ja ?  Y  pido al 8r. Secretario que se 
sirva leer una de las prerogativas de la coró'fia, hablando del 
matrimonio del Rey.

El Sr. Secretario leyó la parte del art» 48 dé la Constitu
ción , que dice:

Art .  48. " E l  R e y  necesita estar autorizado por una ley es
pecial.

5 .° Para contraer matrimonio y para permitir que lo con
traigan las personas que sean súbditos suyos y  estén Hateados 
por la Constitución á suceder en el trono.”

El Sr. A R G U E L L E S :  Ahora b ien, yo no puedo mirar con 
indiferencia, ni puedo creer qué una persona tan distinguida 
y  tan preciada de ello como un ministro extrangero déesta cla
se , que posee perfectamente y  de un modo práctico lo que se 
ilaina prudencia y  circunspección parlamentaria, haya dicho 
eso vagamente. Asociado esto á la nota del embajador, ¿podré 
yo permitir qué vayamos ahora á votar esa suma de seis ti 
ocho millones, sin saber antes si este Gobierno extrangero, á 
quien yo  venero como el que m as, por todas las circunstan
cias que le a d o rn a n , piensa de una manera ó de otra? ¿ Basta
rá á mi propósito ver los comentarios que la prensa periódi
ca hace en pro ó en contra de esta opinión? N o  señores.

Y o  me creo enr la obligación, y  para eso me han enviado 
a q u i , de penetrar el sentido que tienen estas palabras, y  m i
rar esto bajo todos aspectos, pues los encierra muy notables. 
Y o  quisiera respecto de este punto una explicación , compati
ble con la¿reserva que debe tener el Sr. Ministro de Estado en 
esta materia. Y o ,  señores', lo digo con arrogancia , aseguraré 
siempre hasta el último momento la independencia y  libertad 
de la augusta Reina Gobernadora y  de los cuerpos colegislado- 
res que están en su alrededor para elegir entre los pretendientes, 
que habrá muchos, á la mano de una Reina rica y  hermosa , pues 
no puede menos de tenerlos, mucho mas cuando está adornada 
de una corona. Sentiría que fuese el elegido un príncipe qué 
la hubiese adquirido por medios muy distintos de los emplea
dos hasta ahora.

Las  notables revelaciones que provocó ya  la naturaleza de 
la cuestión , y a  cualquiera otra causa que 110 me es dado averi
g u a r ,  produjeron un incidente ó discurso en las Cámaras dé 
Ing laterra , qué aunque parecerá halagüeño á muchos , á mí al 
contrario me ha llenado de amargura. ‘

Las  sesiones de la Cámara de Francia ocurrieron á media
dos de Enero de 57 , pues valiéndose de un motivo que nada 
tenia quie ver con las relaciones hechas en ella, el Ministro de 
Estado de Inglaterra 'habló de una manera s ingular ,  que es lo 
que car&c'tferi¿a la particular circunstancia de esta declaración.

E n  ía sesión de de la Cámara de los Comunes del dia iO 
de Marzo de 5 6 , éotiuo Ministró de negocios extra ngeros iofd 
Palmerstón ; hablando acerca de las relaciones de sú pais coa ■ 
España^, Úrjo entré otras cosas (leyendo): ’ > *
: >> Y ’ líe ha visto* que eu el espacio de un siglo E ijiaña lífá ^sb;
tado -ligada con im iydiversos países. Unas veces coa é l ’ AústrÜa í 
•y OtráS’éon la d'rancia. E l  objeto de nuestra política (así, cómo j 
los mtaiftYóS) franceses, dice el Orador, háblan de’ süs; intereses • 
y  dé ‘sutedlíúca , el’ de Inglaterra habla dé ios su y o s , y| yjcS'há-; 
Rió' dedos tnios:? (Gontinúa leyendo.): E l objeto de nú£sfcrá po—; 
lítie^ Mébé ^er qúe para lo futüró no h aya una España’ aústriá-* 
c a ,  ;ni %ña M n c e s á , '  sino iíiia España qué sólate.énte
sea española.”   ̂ . - f ’ i

1%líbBáT%ieit • libtébles dichás por un Ministro fespoftsab^ 
x r td a G á m á /a  -de W C ó m u n é s  dé Inglaterra ,  y  quó yó‘ mifq 
-Corrió ‘ufik 'tóulYadéélaracion: E l MinistrerEon la puftli<:id.ád*’yj 
•- sote itfp tfé* WÍlí di a bló', dijó que qúéRa uüá España' espa4
v ñola ; y{.elr‘déciréitó y no hablar^ de tutela, contracta con la
- ter ib t4' ídíécfl'sí r At: i o tí .* 11 : '} ' ’ ,v    , «

’ ‘ Eñ1 firnh sé nos hace Hr>ér ló q u e ‘otro dia ii idiqu’e dial
p otám  n ó ' pudeúrtí ic ír lo ;  í;Y b :IprevéB que si el 'G o b ern ó 'd e  

E s p l f t á 'n ó  es trtá’jr éiréurópéct'ó y  ñh: sb'reviste de todo ?qúql 
dai^ctéi' ‘ ¡f-'éneYgíii^úe5 le •eofVefpóíidé :pbr ios principios ‘que

profesa y  por los sentimientos cíe independencia qué le animan, 
no puede destruir esta contradecía ración en que debe ver otra 
segunda amenaza.

Los intereses de un pais no tolerarán nunca que prepon
deren los del otro ; ¿ sobre quién , señores? Sobre el triste pue
bla español. *Tri.ste suerte de la nación española que desde la 
época de los fenicios es el campo neutral donde se d ebaten  y  
disputan todos los intereses, menos los su vos propios. ;P u e s  qué

1 1 • . .  • ' l l C  *
si el Lrobierno rio se aprovecha de esta coyuntura , y por los 
medios legales 110 sabe desplegar su energía para acabar con el 
enernigo, se podrá saber c! termino de esta lacha? Permítanme 
los célebres generales militares que se sientan en estos escaños 
que para hacerles una observación me entrometa en sus il
las. Su honor y  su reputación está todavía mas comprometida 
que la de ningún otró, y  no deben perder de vista que los juz
gará la posteridad, no los Contemporáneos, siempre injustos. Allí 
sin espíritu de partido ni de bandería compareceremos Lodos, y  
se verá que la España en otra época ha sabido triunfar de la 
rebelión con menos medios que los que en el dia tiene, y  des
concertar los planes de ambiciosos, llevando adelante su pro
pia voluntad.

Los señores militares á quienes me d ir i jo ,  no solo los pre
sentes, sino los que est.au en todo el reino , deben mirar cual es 
la suerte que aguarda al que empuñando las armas que le dio la 
patria para defenderla, no pereceantes que comprometer sú in 
dependencia y su honor. (Sensación.)

El Sr. F E R N A N D E Z  D E  C O R D O B A :  Pido la palabra 
para una alusión á la cla>e militar.

E l  Sr. A R G U E L L E S :  C reo no haber usado de palabras 
que puedan ofender á tan benemérita clase; por el contrario, 
los mil itares, lejos de considerarme á mí como persona poco 
afecta á su clase, me deben creer muy apasionado.

Y o  me valgo de medios puramente parlamentarios para d i
rigirme á estos ilustres caudillos para implorar su aux i l io ,  su
perior en mucho grado á la resistencia qué pueda oponérseles. 
Por mas que se quiera decir ,  nuestras circunstancias se parccerl 
mucho á lasen que nos encontrábamos en la guerra de la in 
dependencia , pues si bien es verdad que, según se dice, la na
ción estaba en mejor estado , tenia sus dificultades, y si conta
ba con 500 ingleses, teníamos también á la vista á un N ap o 
león con 4OO0 hombres y  con uu poder colosal.

D igo  esto para que el Gobierno del dia haga valer los in
mensos medios que tenemos, medios cuya millonésima parte 
supeéa á los de otras naciones, que no citaré porque no se me 
llame propagandista. Nosotros no tenemos miras de ambición*1 
y  únicamente deseamos constituirnos con toda libertad , y  a r 
reglarnos á nuestra manera, para lo cual tenemos derecho , co
mo lo tiene toda la Europa culta.

Yolviendo al discurso antes interrumpido, continua lord 
Palmerston (leyendo): "Creo que los qué no miren este asunto 
bajo este punto de vista ,  ni le den la grande im porta acia que 
se merece, m uy poca idea tendrán de los verdaderos intereses, 
no solo de la Inglaterra , sino de toda ía Europa: Ínteres de 
Europa es que España sea rica é independiente , y es evidente 
que bajo un Gobierno como el de Fernando v n ,  España no pue
de ser rica , poderosa é independiente.”

Ahora bien, señores, esta nación compone parte de la aso
ciación europea: tiene en ella sus amigos y enemigos, unos mas 
y  otros menos, y  todas las naciones tienen sus m iras,  y  nada 
adelantaríamos con entregarnos ¿í úna nación , porque los celo? 
provocarían una gu erra ,  y  convertirían esta guerra , que es c i
vil ah o ra ,  en una guerra europea, y  esto es ío qúe yo  quiero 
evitar.

A s i  q u e ,  yo desearía sé me diese una aclaración sobre ío£ 
puntos qué voy á someter á la consideración del Sr. Ministro 
dé E s ta d ó , y  cuya aclaración la creo absolutamente indispen
sable.

I l a y  un tratado en que se prescribe la cíase y  manera de 
auxilios que deben concederse por las partes contratantes á ía 
España cuando los reclame. Los artículos de ese tratado original 
no están alterados por los artículos de otro tratado adicio
na l :  al contrario, los dejan en toda su fuerza y v ig o r ,  parti
cularmente el 4-° Yo  no quiero dejar al Congreso en la incer- 
tidumbre de la manera como los aliados entienden los artícu
los de este tratado * en el cual tengo sutha confianza, y  en que 
lograremos el objeto y  fin que se propusieron los negociadores 
de este tratado, y  para ello apelo al mismo señor actual.Pre- 
sidente del consejo de Ministros en Francia.
; E n  la sesión del 1 1  de Enero de 1858 dice este funcionario 

público. (El orador leyó un trozo del discurso de M r. Mole, en-el 
c u a l ,  refiriéndose al tratado de 22 de A bril  de 1854, d^e que 
éste tenia por Objeto expulsar del Portugal á D. Miguel ; y por 
lo que hacia á la Francia , particularmente no sé obligaba a na
da : que si se crtia necesaria su cooperación , obraría de acuer
do eón sus aliados.' Qué en el mes de Agosto del mismo año se 
celebró un tratado adicional, por él que la Inglaterra se obligó 
a suministrar armas y  municiones de guerra ; y la Francia to
mó á su cargo establecer un cordon de aduanas.)

Ahora b ien, señores (continuó), si en el art. 4-° del tratado 
genetal 'se dice que §i se cree necesaria ja cooperación de la 
Francia ,  el Rey de los franceses sé obliga á hacer todo aquello 
que sus augustos aliados determinen dé común acuerdo, yo 
quisiera sé ine. dijese sí 'lió es verdad que toda gestión que se 
haga fundacl¿í éü. é¿té tratado, para que tenga efecto verdade
ro y  positivo , sí no.és ‘ necesario dirígirsp s!multáoeameute 'á 
las tres pártes contratantes, porque la Francia 110 puede pbrár 
én virtud dé xse fr?átátcló sino en virthd cíe'ló que sus augustos 
aliados ’ d'étérmíñéñ Me’ común ácuérclb?' Sin" embargo, por lo 
que yó he podido t r a s 1 u c iV ? J a s ^  t1311 hecho por

..lo regular R á n ‘ sido dirigidas á" la^iíYáncpi, q solo una de ías 
partes contratantes, y  de consigüieófe 110 han tenido ningún 

féfécto; y  poi* éso j o  ruego al Sr. Secreta rio.de Estado t é n g a la  
bondad dé tomar éncqnsiMéFacm paraqire ¿ i
S. S . , cqmo encárgadoYn esté r a m o,Mi á Ti echó Ó trata do-hacer 

r'gestiónés ¿páVaque est^s.no. se frustren¿ se separe de la practica 
' seguidá'hastá á q ú í M é M i r i g i r s é ü i i á  de jas partes cont^atan- 
* tes, sino sirnurtánéáineiite Vtoda¿D ';

: Continuando én sus observaciones; él orador IfámpTáT áten» 
‘ cion déVGobierno y del Congreso con otra razón poderosa cjpe 
r tenia pa'ra alarmarse cuan,do reflexiona en las palabigshpr^- 
Ti.ünciádás -por et.mismo. Mr. Mole ácérca de la intervención $i\ 
.España; manifestando que solo,en él ca$9 dé  una gran catás
trofe Como la dé qué ,el príncipe ’ rebeidé^’se, sentase en el tjropo 
dé Isabel i i , qVé %h esté caso soto íá Francia  declai:aíúa‘ l a ‘guér-  
va j  y  porloNanto rogaba al Sr. Ministro tuviera á bien pedir 
ana’ expiiCacion amistosa, de buena fe, sobre sí para el ctimpli-



miento riel tratado es preferible la declaración de guerra a una 
cooperación arm ada, porque no quisiera que se crease una al
ternativa de entretenimiento como la que se creó en tiempo de 
Luis x iv , que s i r v a  de espantajo para dilatar el cumplimiento 
de los tratados: que era español responsable á su patria y á la 
Europa.

Que si el tratado subsiste, abierta está la puerta á esa in 
fluencia decorosa, legal, compatible con la justa armonía que 
debe haber entre ios dos Gobiernos; y que si por el de España, 
considerando necesarios estos auxilios , se habían implorado, na
die podria oponerse, siempre que la petición fuese acompañada 
de la estricta observancia del tratado, confiando, como confia
ba, en el talento del actual Ministro de Estado, en que sabria 
inclinar á la Francia á que contribuyese á llevar adelante el 
tratado; pues de lo contrario, usando del derecho que tenia de 
em itir su opinión, no consentiría jam as, mientras tuviese de
recho de sentarse en el Congreso, que se traficara y especulase 
por los ambiciosos de la Europa, respecto de la suerte de la in
feliz España, porque estaba confirmado por la experiencia de 
todos los siglos que la nación á quien tocaba la desgracia de 
poner su suerte futura en manos de otra, siempre salia mal li
brada.

Pasando después á hacerse cargo del párrafo del dictamen 
que trata de la suspensión de nuestras relaciones con las cortes 
de Y iena , San Petersburgo , Berlín, Ñapóles &c., dice que ha
biendo oido al señor San Miguel hacer ayer una breve re
sistencia al dictáinen de la comisión respecto á dos naciones 
que están todavía en relaciones con la nuestra, cuales son la 
Suecia y Dinamarca , naciones á quien está sumamente agra
decido porque han tenido la nobleza y  generosidad de desen
tenderse en este punto de las instigaciones de sus colegas, y 
han sabido pagar un tributo á la moralidad pública.

Voy ahora , continuó, á la parte mas dolorosa: hablo, se
ñores, de un párrafo del dictamen en que la comisión presenta 
como conveniente el que permanezcan los dos encargados de la 
Correspondencia en Roma y Holanda. Dice la comisión (leyó). 
Yo bien sé qué razones de política pueden obligar á que per
manezcan en Suecia y Dinamarca los encargados de la corres
pondencia , porque hay con aquellas Potencias intereses mer
cantiles y comerciales; ¿pero qué razones políticas pueden ver
sar respecto á Roma y Holanda para mantener estos dos en
cargados? Y odaría  desde hoy mi voto para que se pagase á 
estos encargados con tal que reconociesen á Isabel n .

El Sr. Secretario del Despacho de ESTADO dijo que en 
Roma no habia mas que encargado de la correspondencia; y 
después de algunas explicaciones del mismo Sr. M inistro acerca 
del carácter de estos empleados, continuó:

El Sr. ARG U ELLES: Yo siento mucho saber que subsiste 
este enviado con tal carácter, porque considero que el Gobierno 
está en negociación con otro de quien debe estar sumamente 
ofendido; y mientras no se me den otras explicaciones yo me 
opongo á esa miserable dotación, no por su cuan tía , sino por
que la conducta de parte de la corte de Roma debe mirarse 
con desconfianza. Yo no ignoro que en la corte de Roma tene
mos intereses materiales; hay alumnos pensionados por la aca
demia de nobles artes; pero como Estado político, que es el sen
tido en que la comisión lo entiende, es una corte que no está 
divorciada con nosotros como lo están todas las de Europa y  
como lo está la Holanda.

Sí, señores, es una corte que nos hace un daño enorme, 
formidable, que está en hostilidad abierta con nosotros hasta 
donde puede; es una corte que, como sabe el Congreso, usa de 
unas arm as, como ha dicho Felipe v, que no tienen represalias; 
y  esta corte en donde el Gobierno cree conveniente mantener 
un encargado de la correspondencia bajo de este d otro carác
te r , me obligará á hacer una proposición formal por cuyo me
dio cese desde luego la guerra que nos hace.

En 29 de Noviembre de 1833, el cardenal Secretario de 
Estado decia al Ministro de España que entonces residía en 
Roma: <(Su Santidad se reserva proceder á ulteriores declara
ciones hasta estar mejor enterado del partido que en este asunto 
tomarán otras cortes, de las cuales no podrá separarse sin apu
rar primeramente los motivos por los cuales sabe Su Santidad 
que dichas cortes rehúsan reconocer el orden de sucesión que ha 
sucedido ahora al antiguo en la monarquía de España.” Esto, 
señores, lo decia en el año de 53, y lo decia para no gravar 
su conciencia como príncipe tem poral, porque en lo espiritual és otra cosa.

Mas adelante decía el cardenal Secretario: WE1 Santo Padre 
no dara ningún paso que no sea conforme á la línea de mero 
observador imparcial.” ¿Y  es posible que el Gobierno de Es
paña mire con indiferencia esta conducta? Yo supongo que 
tanto los Gobiernos anteriores, asi como el actual, habrán hecho 
del modo posible toda especie de gestiones para sacar á Roma 
de esta especie de ignorancia que afecta con respecto á las cosas 
de España, y espero continuará practicándolas.

Señores, tal es la conducta que tiene con nosotros la corte 
de Roma ; conducta observada también en la guerra de suce
sión á principios del siglo pasado, en que si bien es verdad que 
S. S. no pudo menos de reconocer á Carlos iit , no obstante que 
habia reconocido antes á Felipe v , siendo asi que cuando era 
cardenal fue uno de los que dieron su voto secretamente á Car
los ir para que prefiriese en su testamento á la Francia, si 
luego siendo Pontífice reconoció á. Carlos m ,  fue por causas 
poderosísimas porque por una parte veia sus Estados invadidos 
por la parte de M ilán , y por otra estaba amenazada Roma. 
Pero ahora , ¿quién la oprime para que observe por espacio de 
cinco años esta conducta con nosotros? ¿(^ué razones puede 
haber tan poderosas para, que nosotros respetemos esta con
ducta haciéndonos úna guerra viva infinitamente mas temible 
que la de las hordas rebeldes, porque esas están fanatizadas? 
Pero Piorna con nuestra apatía cada vez toma mas aliento para 
soplar el fuego de la, discordia entre nosotros, qubriendo el 
znántó de la política con el manto de religión.

Por lo tanto yo recomendaré una y, otra vez al Gobierno 
de S. M ., que si Roma se resiste á reconocer á la Reina Doña 
Isabel í i , que se tomen represalias, pues este no es punto espi
ritu a l, sino temporal , y lo digo porque es notorio que el ú lti-  
mió cardenal arzobispo de Toledo, á no ser por su m uerte, hu 
biera sido envuelto en una providencia escandalosa por haber 
recibido un breve subrepticio de Roma ; de cuyas resultas, si 
no me equivocó, su secretario debe estar confinado ó preso, ha
biendo caido en el lazo muchos párrocos crédulos, porque de 
todo h ay , ó refractarios. De consiguiente yo espero que el Go
bierno de S. M. pondrá en movimiento todos los resortes ima
ginables á fin de que una vez cesen los amaños de una corte que

sabe muy Lien el efecto que sus armas, cubiertas con el velo 
I espiritual, pueden hacer en un pueblo sencillo y verdadero 

católico.
El orador manifestó que la oposición que hacia al párrafo 

de la comisión no era ciertamente por los 50 ó 40§ rs. que co
mo ya habia dicho en un principio eran una gota de agua, 
sino porque asi se comprometía la conducta observada por la 
corte de Roma respecto de España, ya promoviendo la des
unión , no confirmando á los obispos electos , ya confiriendo á 
los clérigos refractarios gracias que negaba á los demas, como 
se hacia en un documento dirigido al rebelde obispo de León, 
y que las facciones se apresuraban á publicar en los pueblos 
donde entraban.

Recomendando á los Sres. Ministros actuales la conducta 
observada por Felipe v , hace la historia de la expulsión del 
nuncio en aquellos tiempos; acontecimiento que dice debe te
nerse presente, y que tuvo lugar antes de la batalla de B ri- 
huega y de la de Villaviciosa. En comprobación de sus asertos 
hace lectura de un largo documento relativo á este asunto, 
concluido el cual anunció que no podia menos de terminar su 
discurso recomendando á los Sres. Ministros que si bien debía 
conservarse cerca de su Santidad un agente para la correspon
dencia , pues convenia asi á los intereses materiales de que ha
blaba la comisión, no debia de modo alguno continuarse te
niendo ese sistema de contemplaciones que solo servían para 
aumentar los asuntos por parte de nuestros enemigos.

Respecto del enlace de nuestra Reina manifestó lo circuns
pectos que debíamos se r; pues solo á España correspondía con
ceder la mano de su Reina.

(Un rumor bastante fuerte, y nacido de una de las tribu 
nas reservadas, interrum pió de repente al orador; el Sr. Presi
dente reclamó el o rden, y á petición de los Sres. Carrasco , Cór
doba , Madoz y otros se leyeron los artículos del reglamento re
lativo á la compostura que deben guardar los espectadores.)

Continuando el o rador, dijo que para probar que los tra
tados prematuros solían traer graves males, no tenia mas que 
apelar al ejemplo de lo que sucedió con la Princesa Beltraneja.

Y por ú ltim o, manifestó que concluía recomendando á to
dos las observaciones que habia tenido la honra de d irig ir al 
Congreso.

A petición del Sr. Carrasco (D . Juan) se leyó la cláusula 
relativa á la corte de Roma en la memoria presentada por el 
Sr. Calatrava.

Concedida la palabra para una alusión al Sr. Córdoba, ma
nifestó haber quedado esta desvanecida con lo dicho por el se
ñor Arguelles cuando él pidió la palabra; á lo que se siguie
ron algunas aclaraciones por parte del Sr. Arguelles.

El Sr. Ministro de ESTADO dijo: En el discurso lleno de 
urbanidad y de decoro que acaba de pronunciar el Sr. Argue
lles ha tenido á bien hacer diferentes preguntas al Gobierno, y 
muy particularmente al Ministro de Estado, á las que este 
procurará contestar en lo que permitan los deberes de su si
tuación.

Ha expresado S. S. que conceptuaba no solo de u tilidad , si
no de la mayor importancia y aun necesidad, el auxilio ó co
operación eficaz de los aliados; y asi lo cree también el Gobier
n o , pues aunque está persuadido, como S. S., de que la justa 
causa que sostiene la nación triunfará en todo evento , hay 
una verdadera necesidad de evitar por cuantos medios sean 
imaginables que se prolongue el derramamiento de sangre y la 
devastación que trae consigo una guerra civil tan obstinada.

Desea S. S .saber qué especie de auxilios ó qué consuelos 
podemos prometernos de parte de las Potenciás ligadas con 
nosotros por el tratado de la cuádruple alianza, concluido en 
22 de Abril de 1854* Me detendré un poco á examinar su ob
jeto y naturaleza: tuvo su origen en la época que los dos as
pirantes á las Coronas de la Península se hallaban en el terri
torio portugués; y aunque el objeto que en aquel momento lla
maba mas la atención era el obligarles á evacuarlo, no se per
dieron de vista otros no menos principales mencionados en el 
preámbulo del tratado, que e ran : la seguridad, de la monar
quía española y  el establecimiento de la paz de la Península.

Cada una de las altas partes contratantes se impuso para 
ello diferentes obligaciones; y la de la Francia fue por en
tonces de naturaleza hipotética ó condicional, pues se estipu
ló por el art. 4-°que en el caso de que su cooperación se juzga
se necesaria para conseguir completamente el fin , S. M, el Rey 
de ios franceses se obligaba á hacer lo que él y sus augustos 
aliados determinasen de común acuerdo. Poco después sobrevi
no la aparición de D. Carlos en las proviucias del Norte al 
frente de los que en ellas se habían insurreccionado, y esto 
produjo la necesidad de adicionar el primitivo convenio, por
que nuevas ocurrencias ó estado de cosas exigían nuevas me
didas. Asi lo reconocieron y lo expresaron las, altas partes con
tratantes en el preámbulo del tratado adicional de 18 de Agos
to de 1854, Por el cual cada una se impuso nuevas obligación 
nes para conseguir el fin que se propusieron en el tratado primitivo.

La Francia se obligó á impedir que se enviase del territorio 
francés ninguna especie de socorros de gente, armas ni pertre
chos militares á los insurgentes: la Inglaterra á suministrar el 
auxilio de armas y municiones; aproximándose ya mas á una 
cooperación directa con el ofrecimiento de fuerza naval si fuese 
necesaria : el Portugal á cooperar con todos los medios que es
tuviesen á su alcance. Las tres Potencias aliadas cumplieron con 
lo que prescribía el tenor literal de los artículos del tratado adi
cional; y la T rancia extendió posteriormente á otros objetos la 
prohibición de la salida de efectos de su territorio para el que 
ocupaban los insurgentes. Pero mientras no se haya conseguido 
completamente el fin que se propusieron las altas partes contra
tantes en el preámbulo del tratado prim itivo, al que<, se. refiere 
también el art. 4.0 del m ism o, el ministerio no omitirá d ili
gencia para solicitar de sus augustos aliados auxilios eficaces , y 
para persuadir que el Ínteres común de la alianza asi lo requiere. V -

Con respecto á las Potencias que no han reconocido él G o-, 
hierno de S. M. la Reina , ha preguntado el Sr. Arguelles cqál 
es la razón por la que no existen los encargados <j§ ja corres
pondencia en las cortes de Berlín , Yiena , .Petershu:i*gjo y  Ñ a
póles , existiendo los de igual clase en las de Holanda , y  Roma.1 
Los de aquellas cortes se mandaron retirar en consecuencia 4e 
haber salido de España, los que de igual clase existían en la 
nuestra. Por lo demas el Gobierno de S. M. desea ver restable
cidas las relaciones de perfecta armonía y amistad con todas las 
Potencias, y procurará emplear los medios que esten á su a K

canee para que se desvanezcan las equivocadas impresiones q Ue 
han podido dar margen al actual estado de incomunicación.

El encargado de la correspondencia que existe en Holanda 
con cuyo pais tenemos relaciones comerciales de alguna impor
tancia , está sirviendo útilmente al Estado ; y  á pesar de la in
terrupción de las relaciones diplomáticas no halla obstáculo 
para el desempeño de las funciones de protección en favor de 
sus compatriotas y de los intereses comerciales de su pais.

Lo mismo sucede con respecto á nuestro encargado en R0-* 
ma que ha residido en aquella corte por muchos años. Este des
empeña igualmente las funciones de agente para las dispensas 
matrimoniales y otras que los españoles de la Península solici
tan de la Santa Sede. Aunque el Sumo Pontífice como príncipe 
Soberano no ha reconocido hasta ahora el Gobierno de la Rei— 
na , y es también cierto que no ha expedido las bulas de con
firmación de los obispos nombrados por S. M. en uso del de
recho de patronato que corresponde á la corona de España , no 
habiendo tampoco convenido nuestro Gobierno en admitirlas 
en forma de motu proprio, debe esperarse que cesarán estos in
convenientes, y el Gobierno empleará al efecto los medios que 
están á su alcance, procediendo con la circunspección que re
quiere materia tan delicada, para no exponerse á producir in
convenientes acaso mayores que los que se deseen evitar.

El Sr. PR ESID E N T E : Se suspende esta discusión.
Mañana se discutirán los asuntos pendientes. Se levanta la sesión.
Eran las cinco y cuarto.

M A D R ID  2 9  D E M A R ZO . 

C O R R E S P O N D E N C IA  D E LA G A C ETA .
Valladolid 25 de Marzo. Manda la infantería facciosa 

el conde de N eg riy  Zavala; y la caballería D . Marcos Terre
ro. Mérino se separó de ellos con 200 caballos, dirigiéndose 
hacia Soria. Lleva consigo la facción de 150 á 160 machos ro
bados á arrieros que conducían vino y harinas de Reinosa á 
Santander.

El 22 salieron de Cervera y de Saldaña para el ejército del 
general Latre zapatos y raciones. Los facciosos han conducido 
sus heridos á Potes, hacia donde parece haberse d irig id o , y se 
espera que se repetirá en breve la misma escena.

Chinchilla 24 de Marzo. Esta provincia se halla libre de 
facciosos: no hay mas que una miserable*partida de ladrones, 
que en número de 40 hombres mal montados, y al mando de 
un tal Luis A rchidona, hacen continuas correrías en la Osa 
de Montier y pueblos limítrofes , causando á sus habitantes 
tqdo género de vejaciones. Se han puesto de acuerdo las auto
ridades, y se ha determinado d irig ir á aquel punto una com
pañía de Ceuta que, apoyando los movimientos de la Tuérza 
ciudadana de aquel pais, persiga en todas direcciones á tan  
despreciable canalla hasta su total exterminio.

B O L E T IN  D E C O M E R C IO . 
BOLSA D E  LO N D RES. 

Cotización del 17 de Marzo* 
Consolidados 93 un octavo.
Deuda activa española 21 tres octavos con cupón*

BOLSA D E PARIS.
Cotización del 19 de M arzo.

Cinco por 100, 108 fr.
Tres id., 80-10.
España : deuda activa, 21 tres cuartos. 
Pasiva sin interés 4 tres’cuarto.

BOLSA D E  M A D R ID .
Cotización de anteayer á las tres de la tarde.

EFECTOS PÚBLICOS.
Inscripciones en el gran libro á 5 por 100, 00.
Títulos al portador del 5 por 100, 20 y  i9 |- con cupones 

al contado: 20¿ ,  20 , § , *  y 19} á v. f. ó vól. y  firme: 20*, 
i  > f  > 21 y 20£ idem á prima de |  ¿ J  y |  por 100 coa cupones.

Inscripciones en el gran libro á '4 por 100, 00.
Títulos al portador dej 4 por 100 , 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Idem sin ínteres ¿ . 5 |  á 19 d. f. ó vól. : 6 á v. f. ó vól. i  prihia de i  por 100.
Acciones del baínco español de S. Fem ando, 00.

CAMBIOS.
Londres a  90 dias,^ 3 Coruña,  1 papel d.

pápel. < G ranada, £ y |  d.
París ̂ 15-11 idem. , Málaga , par.

Santander, \  b.Alicante , f  b. Santjago, £ d, ,
Barcelona , á ps. fs ., 2 id. Sevilla, i  din. d.
Bilbao, * id. Valencia, 1£ din. b,
Cádiz, i  d. .;0 , Zaragoza, l£  i<L

Descuento de letras á 5 por 100 ál año, .

TEATROS.PRINCIPE. A  las siete de la noche.
Se dará principio con una brillante sinfonía.

' ^ n  seguida se pondrá en escena él dram a nüevo , originah  
en cuatro actos, titulado ; f .¿t

; a d e l  e l  z é g r l
Los Sres., Pasiui y Salas cantaran el Dúo de bajo, y tenor 

en la acreditada operare ^oqi&Ui , titulada L*. EUSIR D.
^M O R E,,. 4 ,*:.;” .'.. v , :Se bailará n las boleras dg La; Tira na i  *pcho.

Y  terminará la función coq uqd ivertido  sainete.


